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añ(lS anteriores del número de autorizaciones de ámbito nacional
y comarcal para vehículos pesados, a efectos de poder optar al
otorgamiento de nuevas autorizaciones, se computzrá desde la
fecha de finalización de los correspondientes plazos de presentación
de solicitudes.

Seg'J.ndo.-En relación con 10 dispuesto en la regla segunda del
articulo 5.°, se entend~ que la fianza que hab~á ~ acC?mpa~
a la solicitud de autonzaclOnes de transporte publico discrec10nal
de mercancías de ámbito nacional para vehículos pesados con
cargo a los cupos establecidos por la Administración de~rá

constitui!"Se por la c&.Dudad de 100.000 pesetas por cada autonza·
ción que se solicite.

Tercero.-En relación con el último párrafo del citado artícu
lo 5,°, se entenderá asimismo que dicha fianza deberá constituirse
a dis"'osición de la Dirección General de Transportes Terrestres,
sin pt;; concreto de vencimiento, quedando liberada cuando la
Administración así lo autoriceb en su caso, de acuerdo con lo
establecido en dicho artículo 5.

Cuar:o.-En relación con el articulo 6.°, se entenderá que las
autorizac:io;,es que se tendrán en cuenta a efectos de la determina~

ci6n del número de opciones con que se concurra a los procedi·
mientas de obtención de nuevas autorizaciones, regulados en dicho
artículo 6.° serán aquellas Que hubieran sido otorgadas hasta la
fecha d~ inicio del plazo de presentación de solicitudes, compután
dose tanto las autorizaciones definitivas como las provisionales,
siempre que, respecto a C!;tas últimas, se acompai'ie fotocopia
compulsada de las correspondientes tarjetas en que se hallen
documentadas.

Madrid, 9 de octubre de 1987.-EI Director general, Manuel
Panadero López.

Nivel de complemento de destino
,,",po de los puestos de trahajo

de c!::sl[¡cadón en CentroS dlXentes
de )Q" Cuerpos,
Escalas y plazas

(a partir de Periodo de A panir1 de septiembre I de septiembre
ete 1986) 31 de diciembre de I de enero

de 19~6
de 1987

Cuerpos, Escalas y pla-
zas de antigua propor-
cionalidad 10 Y grado

25inicial 2 ............ A 25
Cuerpos, Escalas y pla·

zas de antigua propor-
cionalidad 10 y grado
inicial l. . ........ A 20 21

Cuerpos, Escalas y plazas
de antigua proporciona-
lidad t; y grado inicial 2
en Enscfi.<::nzas :r-.·ledias,
de Idiomas, Artísticas e
Integradas ....... B 20 21

Cuerpos, Escalas y plazas
de anügua propOiciona-
lidad 8 y grado inicial.'2
en Enseñ3.IlZaS Básic<ls
y Educación Especicl. B 17 17

D) Comple:nen10 esp~c~f!co, en las cuantías anuales)' con l<\s
limit;¡cionc.-., de dotacio~esy coste qtJe se indican, pcr (1 oescmp¡;:iío
de los f)iguientes cargos con derecho al ciodo complemei:to:

Cargos JI cuantías

Ceutros de En5eñ;¡nzas Mdias, Artlsticas y sirr:'1:l.res

Ti.::..oA Tir.()B TipoC TipoD Tipo E

Director ..... 306.864 275.S61 257.81)4 234.864 -
Viredirector .. 180.864 174.864 132.864 I 114.864 -Jefe d.o L5tu-

dios ..... 180.864 174.864 132.861i114.864 114.864
Secretario. 180.864 174.864 132.864 114.854 -

Miércoles 21 octubre 1987

ZAPATERO GOMEZ
Madrid, 19 de octubre de 1987.
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ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
dispone la publicación del acuerdo del Consejo de
Jv1inisrros de 9 de octubre de 1987 sobre retribuciones
d.ef Profesorado de Enseñanzas Básicas, .Medias. Arlis·
tlcas, de IdIOmas, Integradas y de Educación Especial.

De confom1idad con el acuerdo adc~tado por el Consejo de
Mil'!istr<?s en Su reunión del d::a 9 de octubre de 1987, sobre
retnbuClones del Profesorado de Enseñanzas Básicas Medias,
Artísticas, ~e: I~.iomas, Integr<idas y de Educación Especial,

Este M!lllsterio, a propuesta de los Mi"istros de ECOI:0mía y
Hacienda y p'l¡~1 las Administraciones Públicas.. dispone la publica
ción del m.:ncionado acaerdo, que se incluye como anexo a la
presente Orden.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

23711 RESOLUClON de 9 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Transportes Terrestres. por la
que se aclara la Orden de 31 de julio de 1987.

Las dud'lS surgidas en relación a algunos aspectos de la Orden
de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado> de 6 de agosto),
reg":,;ladora del régimen jurídico de otorgamiento, modificación,
extinción de autorizaciones de transporte de mercancías, y mas
CO::lcretaffiente respecto al cómputo del plazo de dos años de no
disminución del número de autorizaciones a efectos de poder optar
al otorgamiento de las nuevas, así como en relación a las fianzas a
acompañar a las solicitudes de autorizacion~sde transporte público
discrecional de mercancías de ámbito nacional, con cargo al cupo
previsto en la Orden de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de agosto), '1 a las autorizaciones a tener en cuenta
a efectos de la determinaCIón del número de opciones con que se
concurra a 10" procedimielltos de obtención de nuevas autorizado-

- Iles, hacen aconsejable matizar y aclarar el contenido de los
anteriores extremos.

En su virtud, y en uso de las facultades Que le confiere la
disposición adicional segunda de la mencionada Orden de 31 de
julio de 1987, .

Esta Dirección General ha resuelto:
Prünero.-En relación con lo dispuesto en la regla primera del

-.. ~cu1o 5.°, se entenderá que el plazo de no disminución en los dos

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Primero.-Con efectos económicos de 1 de septiembre de 1936,
las TCtribuci<.'Oes del ProtesOiác.:o ele carrera elcl Mln1~lcriu uc
Educación y Ciencia incluido en el ámbito de aplicadó;) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que ocupa puestos de tTab'Úo de carácter
dC'cente en el á:"3bito de competencia terr.it;)rial del De;,artamento,
corresp0ndientes a los nive!e-s de Enseñanzas Básicas, Medias,
Artísticas, de Idiomas, bl.egrtdas y de Edacación Lspecial, serán
las siguientes:

A) Sucklo, trienios, pagas extrnordinarins y complemento de
destino que les corresponda como funcionarios del Et;.;:,Jo inclui
dos en el ámbito de ap~c<lción de la Ley 30(1924, de 2 d.e &&0'::0,
ele aCl:~rdo c)n íc.J siguiel".ltes grepos de c1asificaciü:1 a <:;.uc se rcfiere
ei a:rtie-úÍo-25-de- mena Le), y- Li.i'¡l3~¿5 dl3 cGü:pkmca:o de d~stix; ., ~~~~~~-'---~._'¡'.~.~...~~.~.~_~_l,.~..~._~_.L L _

Acul'rdo sobre retr[b"cion':'"s ~~l Pwf;,~~mrado de Er..~eñ2.r-.zas

S¿sicas, I\Iedias, Artístk.1lf, de Idiom.a~, Integradas
y de E~u.;~dón Espoed...l


